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EXPEDIENTE Nº 617-C-93                                                       ORDENANZA Nº 727/93.-

Señor

Intendente Municipal

Dn. VALENTIN PRESECAN

S---------/-----------D

 VISTO:

El Reglamento General de Tránsito de nuestra ciudad, que en su artículo Nº 44

dice: "Cuando se comprobara que un vehículo transita sin presentar condiciones de

seguridad de acuerdo a lo dispuesto en el presente régimen, en forma tal que entrañe un

peligro para los usuarios de la vía pública, como ser ... con salientes peligrosas...", y;

CONSIDERANDO

Que no es claro cuando menciona salientes peligrosas del vehículo;

Que salientes peligrosas pueden ser ciertos enganches que algunos automotores

llevan para acarrear un remolque, o las defensas que se usan tanto en la parte delantera

como trasera para proteger al vehículo;

Que en el caso de los enganches, éstos suelen sobresalir peligrosamente de la

carrocería;

Que todos estos accesorios suelen causar daños a los demás vehículos en los

sitios de estacionamiento, lo que hace necesario su ordenamiento y reglamentación;

Que es obligación de todo gobierno municipal velar por el bienestar de los

ciudadanos y por la seguridad de sus bienes;

Por todo ello, el HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en su

reunión de Sesión Ordinaria de la fecha, ha sancionado la siguiente

O R D E N A N Z A

 ARTICULO 1º: Agréguese al Reglamento Municipal de Tránsito de la Municipalidad de

Firmat el siguiente artículo: "Las defensas y los enganches que se incorporen

a los automotores para remolcar otros rodados, no deben sobresalir de la

línea de los paragolpes".

 ARTICULO 2º: Fíjense las multas a imponer por su incumplimiento.
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ARTICULO 3º: Comuníquese a la Dirección de Tránsito la incorporación de este nuevo

artículo al Reglamento.

ARTICULO 4º: Dése al DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL a sus efectos,

regístrese, comuníquese, publíquese y en su momento archívese.----------------------

SALA DE SESIONES: 17 de Marzo de l993.-Promulgada en fecha 29 de Abril de l993

mediante Decreto Municipal Nº 034/93.-


